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116. PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

SECRETARIA D8 MEDIO AMBIENTE 
y RECURSOS NATURALES • 

~1 3 MAY 2016 EJÉRCITO NACIONAL No. 223, COL. ANÁHUAC. 

DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11320, ~XICO. D.F. 

DE APROVECHAMIENTO: EXTRACTIVO X FINALIDAD: APROVECHAMIENTO PARA FINES DE SUBSISTENCIA 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTIcULaS 32 BIS, FRACCiÓN l. IU, XXXIX. DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 79, 80. 82. 
83. 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y l.A PROTECCiÓN AL AM8IENTE; 32, FRACCiÓN VI DEL DECRETO:POR EL QUE SE 
EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN ELDIAR10 OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL olA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; ART(CULOS 1, 2 Y 9" FRACCiÓN XII, 82, 83, 84, 87, !la, 90, 91 92 Y 93 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE; 12,100,107, 108 Y 109 DEL REGlAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; CON BASE EN EL ACTA DE SUPERVISiÓN TÉCNICA, 
EFECTUADA POR LA DELEGACiÓN SEMARNAT VERA CRUZ CON NO. DE OFICIO SGPARN.03.VS.2123116 CON FECHA 26 DE ABRIl:. Del 2016. 
RESPECTO A LA PARCELA NO. 372-1 P1/1. EJIDO MORELOS, MUNICIPIO DE MISANTLA, VERACRUZ, PROPIEDAD DEL C. JORGE HERNÁNDEZ 
APOLONJO Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATtvlDAO VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO SE~ALADO ANTERIORMENTE PARA SER EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE VERAt:RUZ. 

DATOS GENERALES DEl BENEFICIARIO 

NOMBRE: C:JORGE HERNÁNDEZ APOLONIO: 

  
. . . 

• LUGAR DE APROVECHAMIENTO: PARCELA NO: 37 Z ... 1 Pi/i, EJIDO MORELQS, MUNICIPIO DE MISANTLA, VERACRUZ. 

NOMBRE COMON 
ÉPOCA HÁBIL 

(Nombre cíentfflco) 

07 ÁRBOLES 
CEDRO ROJO 
Cedrefa odorata 

DEL 16 DE MAYO DE 2016 
AL EQUIVALENTES SIETE ARBOLE.S EQUIVALENTES A· DIÉZ PUNTO 

16 DE NOVIEMBRE DE 2016 A 10.22 Ml RTA VEINTIDÓS METROS CÚBICOS ROLLO TOTAL ÁRBOL 

LA PRESENTE AUTORiZACiÓN QUEDA SUJETA AL ESTRICTO uUfY't"'l.II."rc CONDICIONES SEÑALADAS AL REVERSO. 

DE CONFORMIDAD CON El ARTiCULO 2 FRACCIÓN XXIV, 
FIRMA EL PRESENTE, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA n",,, .. ],,,,,,, 

LA DIRECTORA OE AP¡WV'EC)!AMll!N'rJ) 

"EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULÓ 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA ruRALES, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICfAL DE LA FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVECHAMIENTO 
LA VIDA SIL PREVfA DESIGNACIÓN DE . DE 2016.· 

e.C.a.p. C. Miguel Ángel Esploosa luna.- Coordinador de Asesores del.a SGPA- coordifl3cl60.s¡;¡pa@semarnalgob.mx . 
- C. Jo.' Goimnez Morena.- D~eclQ( General de lr.spacci6n y Vigilancia de Vtda S;¡"'"sl1e. ReCll(sos Marioos y €co¡I¡lem;;¡s COlleros de l. Pr~adu<fa Federa! da protecclOO. al 

AmO;""I".- Yida_sl!v"sl1e@Profepa.gob.mx ~ 
e, José Anton1o Gonzal(tt Azuar •• - Oell19a<!o Feder,,! de S EMARNAT en el eslado da Vera<;rul.- francisCQ,jusrez@ve'3cruuemamatgob.mx 
C. M.u~o Reyn3 Medrana.- Jafe del Oepartamenlo de Analisls para el Apfov~ml&i\IO eo Vida Lt.'EI.- doioros.morales@semarllalgob.mx 

Archivo Generat,(0911l0-11351ll3l15) 
~~ A FORMATO PARA MOVIMIENTO y CONTROL DE VOLÚMENES DE APROVECHAMIENTO DE MADERA VIA SUBSISTENCIA 

FC~ \ c:GOD/SU8SISTENCIANERACRUZfAUrORIZACION Cedrela JORGE HERNÁNDEZ APOLO~IO 
Continua'al reverso .. .f .' 

DOCUMENTO GRATUITO 



la presente aut~r¡za~IÓn queda sujeta al estricto cumplimiento de las siguientes condiciones: 
, 

• La vigencia de la nresente autorización no es ~rorrogable, 

• El ejef~¡cio :de la áulorizaci6n otorgada se sujeta al cumplimiento de la Ley General de Vida Silvestre, su Reglamenlo y demás disposiciones 
aplicables en la materia y se olotga sin perjuicio de las disposiciones aplicables que competan a airas autoridades Federales; Estatales y 

1 
Municipales. .' • 

• Atende~ las disposiciones técnicas-administrativas y de sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, 
Estatales o Municipales, • 

• ResQeGto al movimiento Y.. control del volumen a9lJI ªutorizado, se le sugiere utilizar el formato de movimientQ y. control de ; volúmenes. de sl2rovechamiento de madera vla subsistencia ¡so anexa). 

· Una vez fin'alizada la {¡goca hábil de Iª e!i!tl.!i!cie autorizada, deberá remitlr un Informe de las ac~ividades realizadas al amQaro de la , eresente a'utorlzaclón gue eSl!ecifigue el número de árboles 'f. volumen aurovechados; gue inclui'8 cogl¡¡s de los formatos R.¡U1! 
movimiento y. control de volumenes de alHovechamiento·de madera via subsistencia oxgedldas, asl como de las notas9Jacturas 
emitidas á los comQradores· de la madera, mismas gue señalarán lo dls[!uesto en el segundo Qárrafo del articulo 51 de la Le~ 
Generál de Vldª Silvestre (número de oficio de la autorización de ai2rov~!1hamiento: los datos del I2redlo en donde se realizó; la 

I eSQeclé o género alague [lertenecen los ejem[llares, [lartes o derivados; la tasa autorizada y. el nombre d,~_su titular, asi como la 
Qro~orción gU& de dicha tasa comgrenda la marca o contenga el emQague Q embalaje}. 

• Como éompensación ambiental, deberá reforestar con ejemplares de la misma especie en el predio Indicado, al menos en la cantidad aqul 
autorizada .. 

• Se autoriza el aprovechamiento para fines de subsistencia de. la especie Cedrela odorata por lÍnica vez en el 
entendido de que si se interesa por su manejo y aprovechamiento sustentable, registre el predio como Unidad de 
Manéjp para la Conservaci6n de la Vida Silvestre (UMA) (Artlculos 39,40,41,42 de la Ley General de Vida Silvestre y 
30-46·del :Reglametlto de la Ley General de Vida Silvestre). ' 
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